
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-148 
PROCESO: UMH 
 

 
1.- Tómese nota que la apoderada judicial de la demandante allegó poder 

con su respectiva diligencia notarial (archivo N° 09), dando cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 6 del auto calendado 30 de marzo de 2022. 

 
2.- Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que el 

domicilio y residencia de la demandada ANA CAROLINA HORTA PINZÓN es la 
ciudad de Bogotá en la dirección TV. 51 A- N°. 21 C. (Archivo N° 009) 

 
2.1.- Tengas en cuenta para efectos de notificación el correo electrónico 

chortta@gmail.com, para efectos de notificación de la demandada ANA CAROLINA 
HORTA PINZÓN. (Archivo N° 009) 

 
3.- De acuerdo con la solicitud elevada por la actora en archivo N° 12, se 

ordena CORREGIR el numeral 1° y 4° del auto admisorio de fecha 30 de marzo de 
2022, indicando para el efecto que el nombre de la demandante es MARIA 
EFIGENIA, así como, el nombre del causante es JAIRO HORTA BAHAMON y no 
como allí se indicó.  

 
EN LO DEMAS SE ORDENA PERMANECER INCOLUME EL AUTO QUE 

SE HA ORDENADO CORREGIR. 
 
4.- En atención al escrito visible en archivo N° 11 y 13, se tiene por notificado 

por conducta concluyente al demandado CARLOS ARTURO HORTA TOVAR, de 
conformidad con el artículo 301 del C.G. del P., quien en término de traslado podrá 
contestar la demanda. 

 
Para el efecto, por Secretaría remítase el link del expediente digital para que 

ejerza la defensa y contrólese el computo del término, dejando las constancias de 
rigor. 

 
4.1.- Alléguese por el memorialista del archivo N° 22, poder para actuar en 

representación del demandado CARLOS ARTURO HORTA TOVAR. 
 
Se advierte que el escrito de “contestación” hace referencia a la ‘parte 2 – 

Pruebas´, no obstante, no obra en el plenario escrito de la contestación de la 
demanda y excepciones al que hace referencia. 

 
5.- De acuerdo con el escrito presentado en archivo N° 14, se tiene por 

notificado por conducta concluyente a la demandada INGRID JANNETH HORTTA 
CAMPOS, de conformidad con el artículo 301 del C.G. del P., quien contestó la 
demanda y formuló excepciones de mérito.  

 
6.- De acuerdo con el escrito presentado en archivo N° 15-16, se tiene por 

notificado por conducta concluyente al demandado RICARDO AUGUSTO HORTA 
PINZÓN, de conformidad con el artículo 301 del C.G. del P., quien contestó la 
demanda y formuló excepciones de mérito.  

 
7.- De acuerdo con el escrito presentado en archivo N° 17-18, se tiene por 

notificado por conducta concluyente al demandado GUILLERMO ALBERTO 
HORTTA TOVAR, de conformidad con el artículo 301 del C.G. del P., quien contestó 
la demanda y formuló excepciones de mérito.  

 
8.- De acuerdo con el escrito presentado en archivo N° 19, se tiene por 

notificado por conducta concluyente al demandado JAIRO ANDRES HORTA 



TOVAR, de conformidad con el artículo 301 del C.G. del P., quien contestó la 
demanda y formuló excepciones de mérito. 

 
9.- De acuerdo con el escrito presentado en archivo N° 20, se tiene por 

notificado por conducta concluyente al demandado MARTIN FELIPE HORTTA 
TOBAR, de conformidad con el artículo 301 del C.G. del P., quien contestó la 
demanda y formuló excepciones de mérito. 

 
10.- De acuerdo con el escrito presentado en archivo N° 21, se tiene por 

notificado por conducta concluyente a la demandada ANA CAROLINA HORTA 
PINZÓN, de conformidad con el artículo 301 del C.G. del P., quien contestó la 
demanda y formuló excepciones de mérito. 

 
11.- RECONOCER al abogado CARLOS ARTURO HORTA TOVAR como 

apoderado judicial de los demandados INGRID JANNETH HORTTA CAMPOS, 
RICARDO AUGUSTO HORTA PINZÓN, GUILLERMO ALBERTO HORTTA 
TOVAR, JAIRO ANDRES HORTA TOVAR, MARTIN FELIPE HORTTA TOBAR, y 
de ANA CAROLINA HORTA PINZÓN, en los términos y para los fines del mandato 
conferido. 

Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 
el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado del 
apoderado judicial (carloshort@hotmail.com) coincide con el indicado en el poder. 

12.- De las excepciones de mérito formulada, téngase encuentre que se 
correrá traslado una vez se encuentre concluido el contradictorio. 

 
13.- Previo a considerar la contestación allegada en archivo N° 23, alléguese 

por el memorialista certificado de vigencia de la tarjeta profesional y poder para 
actuar indicando de forma correcta el número de identificación, en la medida que se 
pudo verificar que el número de la cédula de ciudadanía 13.928.304 corresponde a 
la identificación de otro ciudadano. 

 
14.- De acuerdo con el escrito presentado en archivo N° 24, se tiene por 

notificado por conducta concluyente a la demandada CELIA MARÍA HORTA 
BARRERO, de conformidad con el artículo 301 del C.G. del P., quien contestó la 
demanda sin la formulación de medios exceptivos. 

 
15.- RECONOCER a la abogada MARÍA DEL MAR IDROBO TROCHEZ 

como apoderado judicial de la demandada CELIA MARÍA HORTA BARRERO, en 
los términos y para los fines del mandato conferido. 

Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 
el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado de la 
apoderada judicial (mariadelmar.idrobot@gmail.com) coincide con el indicado en el 
poder. 

 
16.- Encontrando que en las contestaciones contenidas en los archivos N° 

14,15 y 19, se relacionaron enlaces de videos, por secretaría procédase a 
adjuntarlos en debida forma en el expediente digital. 

 
17.- Del escrito descorriendo traslado de las excepciones (archivo N° 25-26), 

la actora deberá tener presente que el traslado se efectuará una vez se encuentre 
concluido el contradictorio. 

 
18.- De las contestaciones allegadas se encuentra que existe inconsistencia 

en los apellidos de los demandados INGRID JANNETH HORTTA, GUILLERMO 
ALBERTO HORTTA, MARTIN FELIPE HORTTA TOBAR, esto, en la medida que el 
causante tuvo por nombre y apellidos JAIRO HORTA BAHAMON, por lo tanto, se 
REQUIERE al apoderado judicial de los referidos demandados para que sirva 



allegar copia auténtica y legible de los registros civiles de nacimiento con la 
respectiva nota marginal de corrección, aclaración y/o adición.  

 
19.- Por secretaría procédase de conformidad con lo ordenado en el numeral 

4 del auto de fecha 30 de marzo de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d1497aa9a0573eb050ce73216199d48c7b1f4c44664d06736410c71a0705124

Documento generado en 08/08/2022 03:02:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


